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ORDEN ele 24 de jeOrero de 1970. por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia rectúdu
en el recurro contencios<HZdmínfstTattvo interpUeSto
contra ede De1J(U"t4mento por «Compañía Minero
Siderúrgica de PO'1t!errada».

Il~o Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 17 de no
viemitté de 1969 en el recursO contencioso-ad~rativo in
terpuesto oontra este Departamento por «Compafi1a Minero
Slderúr¡loa de ponrerrada»,

Este MiniBter10 he. tJeilido a .bien dispone¡' que se cumpla
la citada sentencia en SUs ~tos términos, cuyo fallo dlee
lo que Sigue:

«Fallamos: Q\l.e debemos estimar como estimamos el pre.
sente recurso oonteneioso-administratlvo, interpuesto contra Re..
SOiucl6n di~ por la Dirección General de Ordenación del
Trabajo de veinttuno de marzo de mil novecientos sesenta y
seis, Qbe al decidir recurso de alzada estimó a su v~ en parte
la de catorce de enero del mismo afio de la Qelegación Pro
Vincial de Trabajo de León rebajando a mil pesetas la san
clónde cinco mll pesetas, por supuesto incumplimiento del
articulo ciento· treinta. y cinco de la Ordenanza Laboral en las
tIXtustr1as Hulleras, de d1ec1ocho de mayo de mil novecientos
sesenta y cuatro. cuyos acuerdos anUlamos y dejaxpos sin efecto
por ser contrarios a derecho al haber sido tomados con ma
nifiesta incompetencia; con devolución de las cantidades in
debidamente ingresadas; absolViendo a Ira Administración de
las pretensiones esgrimidas en la demanda; no se hace expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le!!,isla
tiva», 10 pronuncUlIDos, mandamos y flrmamos.-Ambrosto Ló
pez.-JoSé M~<rla Cotdero.-José Tt'Uj1Uo.-Enrique Medina.
Manuel GonzáÍez Alegre.-1tubt'ioados.»

Lo que comunloo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guat\1e a V. l.
Madri):\, ~ de febrero de 1MO.-P D., el Subsecretario, Utre

ra Mol1nn.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía. a través de esta
Confederación, ep un plazo de diez días. contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 6 de mar7..O de 1970.-:~n Ingeniero Diredor, Gon
zalo sancho Ibarra.-l.55~E.

RESOLUCION de la Conjeder:ación Hidrográfica
del Guadalquivir porÚl que se ti6clara la necest
dad de ocupación de los terrenos que se citan, afec
tados por las obras del embalse del RetorUllo. zona
de presa y camino de servicio, Término municipal
de Hornachuelas (Córdoba).

•Examinado el expediente de exPropIación forzosa núme
ro 114..co que se tramita con motivo de las Obras arriba ex
pr~adas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
24 de diciembre de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 2,3 de diciembre de 1969. Y en el periódico «Córdoba» de
r""ha 20 de dlclembre de 1969. as! COInO eh el tablón de anuno'los
del A;\'untalnle!lto de Hornachuelas, se publicó la relación de
terref10s y PTóPietarlos áJectados, PéJ'8. que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la óctlpacllm de lOs citados
terl'éllOS () aportar 108 oportunos datos pa.:l'a t'éctiftcal" poSibles
mores en la té1aCió11;

Resultando Que las respectivas inf{)rmac1ones transeUITi.,ron
sin oposición alguna;

Considetatidó que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes ti. este periOdo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la. Abog~ls. del Estado.
Esta mrecci6n. en uso de las facultades conferidas por el

articulo.98 de la Ley de Expropiación 1'ol'ZOBa, de 16 de di:elem~
bre de 1~ Y en ejecución de ]0 dispuesto en los articulOl'l 20
rU 22 de la misma.. ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenOB afectl!ldos
f~uya relación ya publicada se eleva a definitiva,

2,0 Publiear esta d.eclaraciÓIl en el «Boletín Oficial del ~
tildo» y en el de- la prOVinCia, así como en un diario de' la ca.
pital de la proY1n<tla, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a, los interesados,. ha
ciénd.oles sal1er que pueden recurrir contra ella ante el Mitnlterio
de Obras PUoUcas. en el plazo de dieZ illá$, ¡, contar de la fecba
di' la. últi1na publicaCión oficiál o de la notlflcaeión, en su caso,
y por conducto de esta Conlederación. '

Sevilla, 12 de marz-o de 1970.-El Ingeniero Director, M. p~
lancar.-,Ui43-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de lebrero de 1970 por la que se
dispone se cumtpIa en todos sus términos la sen
tencia de la Sala Tercera de lo Cóntencioso-Atbmi
nistrativo del Tribunal Supremo contra Resolucjón
de 6 de julio de 1967, de la. Dirección General· de
8ellas Artes. (Recurso, señor DomínflUez GaTcia.)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioio-administrativo interpueg..
too por don Plácido Domínguez Garcia contra Resoluci6n de la
:Dirección General de Bellas Artes de 6 de· julio de 1967, Y c:¡ue
fué con:tlrmada por la Orden ministerial de '1:l de. noviembre
dé! mismo afio desestimando el recurso de alzada, el 'l"ribunal
Sj¡¡lrelllO. en fecha 22 de dIciembre de 1009. h. dictado la si·
gUiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
:'lO interpuesto por la representación de don Pláoido DomIDguez
Gareía contra la Adm1n1stración 1mDu¡nando 1& reeoluo1ón di
rectiva de o: de julio de 1967, que fué confirmada por la mi
rusterlal de 2!1 <le noviembre del rnlitnO afio al ser desestimado
el recurso de.alZada interpuesto por el recurrente para que se
antiláse la ant<tlor de la Dlrééclón aenéhll de BeIIftI¡ Artee Y
se ¡probMe en su totalidad y sin cottd1ctotlatnietltos BU proyecto
de reforma exterior y eleVación dé dos l>JllIltas a su edillclOde
la callé de $an Po<Iro, 18. de la oIudild de. Pl_, otl\ilS
resolUC1ones Cónflrmarnos por estar ajustadas a Detecho, Sin
hacer espéciaI condena de costas.»

En su Virtud,
Este Ministerio ha tenidQ a bien disponer que se cumpla

la citada sentencia en sus propios términO!..
Lo digO a V. l. para .su conocimiento y demás efectos.
Dios gulU'de a V. r. muchos a1\os.
Madrid, 26 de febrero de 19'70.

VILLAR PALASI

llmo, Sr, DIrector general de __ -...

ORlJEN de 26 de febrero de 1970 por la que se
diSpOne el .cumplimiento de la sentencia 11?C4fda
en 'el ra.--urso contencl08o-admintstratwo interputJSt!j
contmeste Departamen.to por don jfrmuel Gart!úi
Egmsabal, propfetario 4e«Talleres Garcfa».

Ilmo. Sr.:· Habiendo recaído r.esolución firme en 22 de di
ciembre de .·1969 en el ~ecurso. contenc1os<'-administrativ'O in
terpuesto contra este Departamen1io por don M'muel Garcta.
EfU1ú.bal, propietario de «Talleres Garcia»,

Este· MinisterIO ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cttadasentencia. en Sus propios términos,. cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso in
terpuesto contra la Resolución del Ministerio de Trabajo de
sets de· diciembre de mílnovecientos sesenta y cinco sobre san
ción por infracción de normas-laborales, debemos declarar
como declaramos aquella válida y SUbsistente; sin especial
imposición de costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en. el «80
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos.. ma.ndamosy firmamos.-Ambrosio L6
pez.,-LUié Bmnlldel\.--José S. l'loberes.--José de Olíves.-Adol·
fo Suáréz.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef«:tos.
Dios guaroe a V. r.
Madrid. 26 de· febrero de 1970_-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Molma.

nmo~ Sr. Subsecretario de estfl Ministerio.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se dis
pone el c;cmplim1emo de la sentencla ..ecaída en el
recurso contenaioso-admfniBtTativo interpuesto cen
tra. este Departamento por don Enrique' Forctu!a
'1'r«ver.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de di
ciembre de 1969 en el returso contencl0s0-administrativo m
tét'pUtlIllo _a este De:Partalnento por don Enrique Foroada
'l'Rftt,


